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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2017-00881-00 
 

En atención al memorial ALLEGADO, por ser procedente, se dispone TOMAR 

ATENTA NOTA del embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a 

desembargar en el proceso de la referencia y que correspondan a la demandada. 

 

Dicha medida proviene del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Medellín, radicado N° 05-001-41-89-001-2018-01527-00. Se ordena, 

por secretaría, oficiar informando al respecto. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud incoada por el representante legal y la 

apoderada de la parte demandante, en el escrito presentado el día 29 de 

septiembre de 2021, previo a decretar la terminación del proceso por pago, se 

requiere a la parte demandante para que adecúe el escrito de solicitud de 

terminación indicando a quién se le debe hacer entrega del siguiente título judicial, 

consignado para el presente proceso, según la siguiente relación de títulos: 
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Por otra parte, se incorporan al expediente las cuentas parciales rendidas por la 

secuestre nombrada y posesionada en el presente proceso. 

 

Finalmente, se incorpora el despacho comisorio No. 040 del 26 de abril de 2019, el 

cual fue debidamente auxiliado. 
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